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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1088

COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES

SUMARIO: Convenio entre el Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda y las provincias de Bue-
nos Aires, Córdoba y Santa Fe, para la integración 
de la Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca de la 
Laguna La Picasa, suscrito el 15 de junio de 2016, en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Ratifi cación. 
(104-S.-2018.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-
siderado el proyecto de ley en revisión por el cual se 
ratifi ca el convenio entre el Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda, y las provincias de Bue-
nos Aires, Córdoba y Santa Fe, para la integración 
de la Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca de 
la Laguna La Picasa, suscrito el 15 de junio de 2016 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
sanción. 

Sala de la comisión, 28 de mayo de 2019.

Pablo G. Tonelli. – María E. Soria. – Miguel 
Nanni. – Brenda L. Austin. – Karina V. 
Banfi . – Juan F. Brügge. – Ana C. Carrizo. 
– Mayda Cresto. – Ezequiel Fernández 
Langan. – Alejandro García. – Silvia M. 
Ginocchio. – Lucas C. Incicco. – Juan M. 
López. – Silvia G. Lospennato. – María G. 

* Art. 108 del Reglamento.

Ocaña. – Paula M. Oliveto Lago. – Pedro 
J. Pretto.

Buenos Aires, 10 de octubre de 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Ratifícase el Convenio entre el Ministe-
rio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, la Provincia 
de Buenos Aires, la Provincia de Córdoba y la Provincia 
de Santa Fe para la Integración de la Comisión Interjuris-
diccional de la Cuenca de la Laguna La Picasa, suscrito 
el 15 de junio de 2016, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, entre el ministro del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda y los gobernadores de las referidas provincias 
de Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe, que, como anexo, 
forma parte integrante de la presente.

Art. 2º – Reconócese a la Comisión Interjurisdiccio-
nal de la Cuenca de la Laguna La Picasa como persona 
jurídica de derecho público y como instancia regional 
para proponer la gestión integrada y sustentable de los 
recursos hídricos de la Cuenca de la Laguna La Pica-
sa, respetando el dominio originario de las provincias 
sobre los recursos hídricos.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

F  P .
Juan P. Tunessi.

Impreso el día: 31 de mayo de 2019 
Término del artículo 113: 11 de junio de 2019
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INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Constitucionales, ha es-

tudiado el proyecto en cuestión, y encuentra viable 
su sanción por parte de la Honorable Cámara, por las 
razones que oportunamente se darán. 

Pablo G. Tonelli.




